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ANECA, siguiendo el procedimiento abreviado establecido por el Consejo de Universidades en 
Resolución de 28 de octubre de 2008, ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce 
al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de Evaluación para la Verificación de 
Títulos de Máster (Procedimiento abreviado). 
 
La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de evaluación de Rama de 
Conocimiento, formada por expertos del ámbito académico, profesionales del título 
correspondiente y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y 
nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de dicha agencia dentro del 
programa VERIFICA.  
 
Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la propuesta presentada por 
la Universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el mencionado Protocolo de 
evaluación para la verificación.  
 
ANECA, a través de la Comisión de Emisión de Informes y a partir de dicha valoración, ha 
elaborado una Propuesta de informe que emite una valoración en términos favorables.  
 
Asimismo se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de 
estudios, 
 
Las competencias y los contenidos de algunas de las materias del plan de estudios deben 
ajustarse a los niveles establecidos para los estudios de máster. 

Se deben describir con claridad los sistemas de recogida y análisis de la información sobre 
los programas de movilidad y concretar el modo en que se utilizará esa información en la 
revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios. 

Se deben  aportar los criterios y procedimientos para que en el caso de una eventual 
suspensión del título se garanticen los derechos de los alumnos ya matriculados. 
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